
LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

68001-31-10-008-2022-00014-00 
DTE: NATALIA REY REY 

DDO: JULIO HERNAN JIMENEZ BETANCOURT 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez para lo que se 

sirva proveer. Bucaramanga, 06 de julio de 2022. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintisiete de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

El 29 de abril de 2022 se celebró audiencia de inventarios y avalúos, en la 

cual se aprobaron los inventarios, se decretó la partición de los bienes que 

conforman la sociedad patrimonial JIMENEZ BETANCOURT – REY REY, y se 

designo de la lista de auxiliares de la justicia a los Drs. CAMPO ELIAS ACEVEDO 

GONZALEZ, GLADYS EUGENIA ARDILA RANGEL y MARIA LIGIA BALAGUERA 

MENDEZ, imponiéndose a las partes la responsabilidad y obligación de 

comunicar este nombramiento a los partidores designados. 

 

Se evidencia del expediente digital que, a la fecha, se ha omitido por las 

partes el deber de cumplir con la obligación procesal impuesta a su cargo, 

que va en contravía de los postulados del derecho que busca celeridad en 

la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y cumplida justicia, 

siendo que se constituye en un deber de las partes en el trámite procesal, 

conforme lo prevé el art. 78 del CGP. 

 

En consecuencia, requiéraseles, para que dentro de los treinta (30) días, 

término que correrá a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia, cumplan las partes intervinientes con la carga procesal 

impuesta y delineada en antecedencia, y que es de su exclusiva 

responsabilidad, so pena de recibir las consecuencias jurídicas de la 

inactividad del proceso previstas en el art. 317 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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